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P Ü D E R P U B L I C O 
R A M A L E G I S L A T I V A NACIONAL 

LEV 6 2 DE 1939 

(Octubre 2) 

por la cual se decreta la cooperación de la Na-
cién. para los trabajos de reconstrucción de va-

rias edificaciones pertenecientes a la 
Vnivers-idad de Nariño. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO 1"? La Nación se asocia al dolor 
q u e afecta a la Univers idad de Narii io con mo-
t ivo de la t ragedia ocu r r ida el 20 de noviembre 
deJ año en curso , al des t ru i rse el tea t ro de d icho 
i n s t i t u to . 

ARTICULO 2<? Destinase la suma de quin ientos 
mi l pesos ($ 500 .000 .00) , pa ra r e o a r a r las de-
pendenc ias de la Univers idad que fue ron afecta-
das. 

ARTICULO 3<? Autorízase al Gobierno Nacio-
nal para míe abra los crédi tos V liaga los t ras to -
do* necesar ios p a r a dar cumpl imien to a la p r e -
sen te Lev . 

ARTICULO 4? Esta Ley reg i rá desde su san-
c i ó n . 

I>«ia en Bogotá, D. E., a 22 de sep t iembre de 
1959. 

Pres iden te del Senado, 

" JUAN MANUEL OROZCO FANDIÑO 

H Pres idente ole la Cám-ara, 

MARIO LATORRE RUEDA 

El Secretar io del Senado, 

Jorge Manrique Tertin 

El Secretar io de la Cámara , 

Luis Alfonso Delgado 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional 

Bngotá, D. E., dos de oc tubre de mil novecieu-
to» c incuenta y nueve. 

ALBERTO LLERAS 

U Ministro de Hac ienda y Crédi to Públ ico , 

Hernando Agudelo Villa. 

£1 Ministro de Educac ión Nacional , 

Abel Xarnrijo Villegas 

LEV 6 3 DE 1959 

(Octubre 2) 

ffc r la cual la Nación se asocia a la celebración 
del XIV Congreso Nacional de Sociedades de Me-

joras Públicas, se decreta irn auxilio, \¡ se da 
lina autorización. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO La Nación se asocia cormlacidí» 
a la celebración fiel XIV Congreso Nacional de 
Sociedades de Mejoras Públ icas , ífue se reunida 
en la c iudad de Armenia , del Depa r t amen to de 
Caldas, el p róx imo 14 de oc tubre del co r r i en te 

año, septuagésimo an iversa r io de la fundac ión 
de d icha c iudad . 

ARTICULO 2? Con des t ino a los gastos que 
ocas ionará la organización y reun ión del Congre-
so Nacional de Mejoras Públ icas , a que se r e f i e r e 
el ar t ículo an ter ior , auxil iase a la Sociedad de 
Mejoras Públ icas , de la c i udad de Armenia , con 
la cant idad de setenta mil pesos (�$ 70.000.00) 
moneda co r r i en te . 

ARTICULO 3? P a r a d a r cumpl imien to a la pre-
sente Lev, autorizase al Gobierno pa ra que infne-
dia tafnente después de sanc ionada y con el f in 
de que su efect iv idad sea opor tuna , abra los cré-
ditos necesar ios o haga los t ras lados indispensa-
bles en el P re supues to de Gastos de la cursan te 
vigencia f i sca l . 

ARTICULO 4? La Sociedad de Mejoras Públi-
cas de Armenia , Caldas, r e n d i r á cuentas a la 
Contra lor ía General de la Repúbl ica , y ésta su -
pervig i lará la inve r s : ón del auxil io que p o r la 
presente Ley se dec re t a . 

ARTICULO 5? Esta Ley reg i rá desde su san-
ción . 

Dad a en Bogotá, D. E., a. 22 de sept iembre de 
1959. 

El P res iden te del Senado, 

JUAN MANUEL OROZCO FANDIXO 

El P res iden te de la Cámara , 

MARIO LATORRE RUEDA 

El Secre tar io del Senado, 

Jorge Manrique Terún 

El Secre tar io de la Cámara, 

Luis Alfonso Delgado 

Repúbl ica de Colombia. - Gobierno Nacional 
Bogotá, D. E., dos de oc tubre de mil novecien-

tos c incuenta y nueve. 

Pu'bliquese y e jecútese . 
ALBERTO LLERAS 

El Minis tro de Hac ienda y Crédito Públ ico, 

Hernando Agudelo Villa. 

P O D E R P U B L I C O 

R A M A EJECUTIVA M C Í 0 M L 

SE ABREN 
U S O S CREDITOS 
ADICIONALES AL PRESUPUESTO 

DECRETO LEGISLATIVO N<? 0189 DE 1958 

(JUNIO 19) 

por el cual se abren linos créditos adicionales 
-suplementales- al Presupuesto vigente. (Minis-

terio de Guerra). 

La Jun ta Militar de Gobierno de 
Colombia, 

ob rando de con fo rmidad con las d ispos ic iones 
del ar t ículo 121 de la Const i tución Nacional , 

DECRETA: 

Art ículo p r imero . Adic iónanse los cómputos 
l íquidos del Presupues to de Rentas e Ingresos 
del Tesoro de la Nación p a r a la p resen te vigen-
cia fiscal, con la cant idad de seiscientos vein-
tisiete mi l ochocientos diez y nueve pesos 
(¡ti 627.819 00) moneda corr iente , cjue se i nco r -
pora con imputac ión al numera l s iqúiente: 

Recursos del Balance del Tesoro 

Numera l 121. Cancelac ión d-e re-
servas en el Balance del Tesoro, de 
aprop iac iones inicialTnente liqui-
dadas e>n la vigencia f iscal de 1957 $ 627 .819 .00 

Total 627 .819.00 

SEÑOR SUSCRIPTOR DEL 
"DIARIO OFICIAL": 

A fin de que su suscripción no se interrum-
pa le rogamos enviarnos el valor corres 
pondiente, de acuerdo con las siguienteE 

T A R I F A S : 

Para el interior de la República, los 
países de la Ünión de las Amérieas y 
España VEINTICINCO PESOS {$ 25.00) 
por un año, y DOCE PESOS CON 50 Í00 
($ 12,50) m/cte. por un semestre. 
Para Europa y los demás pa í se s . 
TREINTA PESOS {$ 30.00} m'cte. por 
un año, y QUINCE PESOS ($ 15,00) 
m/cte. por un semestre. 

El pago de las suscripciones se puede 
hacer por Giro-Postal, Valor Declarado o 
Cheque Bancario de Gerencia, dirigido o 
la Imprenta Nacional. 

Artículo segundo. Con base en los nuevos r e -
cursos fisc'alés de que t ra ta el ar t ídulo an te r io r , 
ábrense los siguientes c réd i tos adic ionales -su-
plementales- al Presupues to de Gastos p a r a I3 vi-
gencia f iscal en curso : 

Ministerio de Guerra 

CAPITULO 161 

Ejérc i to 

003. Al ar t iculo 1622. P a r a t rans-
portes , auxil ios de m a r c h a y viáti-
cos del persona l en la p resen te vi-
gencia v an ter iores . . 275 .000 .00 

003. Al a r t ículo 1626. Pa ra gastos 
reservados , ex t rao rd ina r ios é im-
previstos y gastos menores no con-
templados en los ar t ículos p rece -
dentes , en la presente vigencia y an-
ter iores 352 .819 .00 

Total .8 627 .819.00 

Artículo tercero . El presente Decreto rige des-
de la fecha de su expedic ión , y suspende todas 
las d isposic iones que le Sean cont rar ias . 

Comuniqúese, publ íquese y cúmplase . 

Dado en Bogotá a 19 de junio ele 1958. 

Mayor General GABRIEL PARIS G. 
P res iden te de la Jun ta . 

J l a y r General Deogracias Fonsecü. Vicealmi-
ran te Rubén PiedrahHa A. Br igadier General Ra-
f"el Navas Pardo. Br igadier General Luis E. Ó r -
dóñez C. 

El Ministro de Gobierno, Mayor General -Píó-
(ju'nto Rengifo. El Ministro de, Relaciones Exte-
r iores , Carlos Sanz de Santamaría. El Ministró d e 
Just ic ia , Rodrino Noquera Laborde. El Ministro 
d£ Hac ienda y Crédito, J'esris María Maralánila. 
Ministro de Guerra , Br igadier General Alfonso 
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